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LMle>'es« órüenes y anuncio» QUE hayan ie insertarse en 
L B O I H 2 * « * O R I C R A K T S E han de mandar al Jefe Político 
^PECTIVOI P ° r < u y ° conducto se pasarán á LOA Editores de 
yn NJPNCLOIIADPS periódicos. 
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PÍLECIOS D% 9OSCMCI0S. 
stiales auli<-ipadas; ÍU"ra 
28*50 tpor un año—Se 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, •ürvclameato por :n¿dio car
TA i LA Administración, con IFLCLUAIOO del importe del tiempo de abanoen sello».—Un 
número suelto, 50 céulitnos de peseta. 
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. - E n esta capiU., " f ^ ^ J ^ ? ^ ^ ^ Las disposiciones de las A u t o r i c e s , excepto l i s QUE 

. de ella «J'oO al mes, J el trimestre; 13 el semestre, y r ? R I 
admiten suscriciones en Madrid, en la ¿(ministra :i.>n de) • « * instancia de parle no pobre, se inseiii.rán oficialmente: 

asimismo» cualquier anuncio concomiente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 30 céntimos de peseta por. cada linea de Inserción. 

Administración económica. 
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ELACIÓN C¿¿ ¿OÍ compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 del mes de 
dt anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto ie 20 d 
futrías de las Casas Consistoriales djln de darle la mayar'fublicidad posible. 

Junio de 1879, que se -publica en este p&riódico oficial con 10 dia 
de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i la 
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Patrimonio. . 

IMPORTE 

Pesetas, cents. 

— 
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51*25 
86'25 

37(5'25 
25.203'15 

400*20 
531 

Madrid 23 de Mayo "de 1879 .=El Jefe de la Administración econúir.ica, Antonio Laa. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 del mes de Junio de \S19,quese publica en este periódico oficial con 10 dias 
al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. \.° del Real decreto de 20 de Julio de, 1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las de anticipación « 

piurías de las Casas Cotisistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. /- HNittmiH 
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IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Josó Montesinos', I i 
Julián Alcázar . ; . , • . • > ' . . . . . l . - . ' I ' . v t 
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Antonio Cominges 
Basilio Fernandez 
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Madrid 23 de Mayo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Hallándose vacaute el estanco de Me-
i°íada del Campo, partido administrativo 
r^rganda.en esta provincia, y debiendo 
Creerse en iudividuo que reúna las con-
W ° Q 0 3 ^ u e ' e x , o e e * decreto de 24 de 
jS'erobre1 de 1874 y ley de 3 de Julio de 
A ' " j lie dispuesto se anuncie al público, 

Ul» de que durante el tdrmiuo de 15 dias 
cicf presentarse en esta Administra-
J u i l icitudes debidamente documenta-

por cuantos reuniendo los requisitos 
¡g^«9 aspiren al desempeño del referido 

Madrid 23 de Mayo de 1879.=El Jefe 
C ó m i c o , Antonio Laá. 

de?, T 1 0 ^ I a J a n - primer Teniente Alcal-
\H•Ty'r<áon de Ardoz. , 

U f e t ^ j , a b e r qwc por providencia del dia de 
íúbliCa S I a c o r < * a ( i ° proceder á la venta en 

s u l>ast a de los bienes inmuebles que 

fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S70 
á 1871 y dé todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1S76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 1 del 
mes de Junio del año IS79, á la hora de las 
diez, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de ouc hubiere licitadóres en 
la subast••». y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas .fincas, depositarán el ünpujptc 
en rjue se les hici¿se la adjudicación en el de
positario que designara esta Alcaldía, prq-
vias las formalidades legales, CONFIRME á lo 
mandado cu el art.-17 de la circular q u e pu
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN OFICIAL dé 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce nn dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 

,.»FI*l<nr.n im to ' I —..r|, (ufA .,. 
¡ 

entendido los licitadóres que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y I 0 3 que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 dé la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación e l número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
liccho de cada una de dichas fincas, á par
tir dol liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se otfpresa: 

Numero 14 de orden. D. Eugenio Carrie
do.—Una, tierra de una fanegí de segunda 
clase en el camino de la Solana: linda Me
diodía con D. Manuel Caballero; capitalizada 
en 56G pesetn&'tfB'céhfflnbV/u 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. G5, se hace también saber á 

los deudores que antes de verificar la subas
ta puedan librar sus bienes pagando princi
pal, interese», dictas y demás G A S T O 3 del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de' los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sebre la materia. 

Torrejon de Ardoz á 10 de Mayo de 
1879.= El primer Teniente Alcalde. Eusta
quio Majan.-=Por su mandado, el Comisio
nado, Luis Clavo y Hernández. 

I • • 

D. Eustaquio Majan, primer Teniente Alcal
de de lorrejonde Ardoz. 

11 igo saber que ñor providencia del dia 
dé la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados r, a ra hacer efectivo»* 
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los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
f respondientes al año económico de 1570 
f 1 8 , 1 y d « todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la «;i«.Wi«n 

Martes 27 de Mayo de 1879. 

l i u r n j a s . 

iudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Junio del 
año 1879, á la hora de las diez, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designar^ esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico af anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amil larajniento, y en la forma que a con* 
t inuacion se expresan: 

Número 55 de orden. D. Eugenio Car-
riedo.—Una tierra de seis fanegas seis cele
mines de tercera clase en el camino del Rio: 
linda Poniente con dicho camino; capitaliza
da en 1.966 pesetas 66 céntimos. 

Otra tierra de dos fanegas de segunda 
clase en las Arcas del Valle: linda Medio
día con dicho Valle; capitalizada en 1.133 
pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra de des fanegas de segunda 
clase en el camino de Meco: linda á Este 
con dicho camino; capitalizada en 1.133 pe
setas 33 céntimos. 

Otra tierra de cinco fanegas en Canta-Ra
nas: linda Oriente y Mediodía con el Ma
juelo; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 46. Herederos de D. Ildefonso Car-
riedo.—Una tierra de dos fanegas seis cele
mines en el Laderon: linda Saliente y Me
diodía con viña de D. Fernando Ruano; ca
pitalizada en 800 pesetas. 

Núm 225. D Jacinto Soler.-Una casa 
en esta población y su calle Travesía de 
Ajalvir, señalada con el núm. 6; capitaliza
da en 1.300 pesetas. 

Núm. 369. D. Luis Pignatclli Aragón.— 
Una tierra de once fanegas de tercera clase 
en las Torderas: linda al Mediodía y Norte 
Justo Sampclayo; capitalizada en 3.300 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torreion de Ardoz á 10 de Mayo de 
1879.—El primer Teniente Alcalde, Eusta
quio Majan.—Por su mandado, el Comisio
nado, Luis Clavo y Hernández. 

Bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se arrienda en 
pública licitación en esta villa, para el 
año económico de 1879 á 80, los arbi
trios siguientes: pesos y medidas de oso 
voluntario, casa-taberua, aguas sobran
tes de la fuente de San Pedro, casa-
matadero, casa Ayuntamiento, de la 
cárcel y titulada Taberna del barrio de 
La Alameda, y licencia para las tiendas 
de mercería de los géneros no compren
didos en la tarifa de consumos vigente. 

Los remates se celebrarán en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento los 
dias 28 del actual y 10 de Junio próxi
mo, á las doce de sus respectivas ma
ñana. 

Barajas 14 de Mayo de 1879 .=El Al
calde, Andrés Llórente. 

C e r c e d M a . 

El apéndice al araillaramiento que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
en el próximo año económico de 1879-80, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias desde la inserción del 
preseute en el BOLETÍN OFICIAL para oir 
reclamaciones de agravio, pasados los 
cuales no serán oidas. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Cercedilla Mayo 17 de 1879.=E1 Al
calde, Manuel López. 

C h i n c h ó n . 

Se arriendan en esta villa en subasta 

Íública y por todo el año económico de 
879 á 1880, los derechos de cousumos 

con venta libre de todas las especies su 
jetas á dicho impuesto. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial de la misma, de once á doce 
de la mañana de los dias 25 del corrien
te mes y 1.° del próximo mes de Junio, 
bajo el tipo y condiciones quo se contie
nen en el expediente que se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta relacionada po
blación para que puedan enterarse cuan-
tos lo deseen. 

C h i n c h o n a de Mayo de 1879.=El 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Ayuntamientos. 
A r g a n d a . 

Acordado por la Jun ta municipal de 
esta villa el establecimiento de los arbi
trios que han de regir en el año econó
mico de 1879 á 1880, y el arrendamiento 
de los de uso voluntario de pesos y medi
das y de almotacenía ó contraste, se se
ñalan los dias 1 y 8 de Junio próximo ve
nidero, á las once de sus mañanas, para 
los dos remates de que han de constar, 
bajo los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de la misma y lo estarán los 
dias de los remates para los que de ellos 
quieran enterarse. 

\ Argauda á 17 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Isidoro Sanz. 

Se arriendan en esta villa en subasta 

Íública y por todo el año económico de 
879 á 1880, el impuesto establecido so

bre el degüello de reses lanares, vacunas 
y cabrías destinadas al consumo público 
de la población. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial de la misma, de once á doce 
de la mañana de los dias 25 del corrien
te mes y 1.° de Junio próximo, bajo el 
tipo y condiciones expresados en el expe
diente que se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuutamiento de 
esta referida población para que puedan 
enterarse los que lo deseen. 

Chinchón 17 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Se arrienda en esta villa en subasta 
pública y por todo el año económico de 
1879 á 1880, el arbitrio de pesos y me
didas de uso voluntario de toda clase de 
especies y géneros, excepto el vino, vina
gre y aguardiente. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial de la misma, de once á doce 
de la mañana de los dias 25 del corriente 
mes y 1.° del próximo mes de Junio, bajo 
el tipo y condiciones que se contienen en 
el expediente que se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta relacionada población para que 
puedan enterarse cuantos lo deseen. 

Chinchón 17 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

F u e n t e e l S a z . 

El Ayuntamiento de esta villa, que 
tengo ef honor de presidir, tiene acordado 

arrendar en público remato para el pró
ximo año económico de 1879-80 los ar
bitrios siguientes: 

El de pesos y medidas de la villa de 
I uso voluntario. 

El de sobrantes de agua de la fuente 
¡ pública y arroyo de los Nogales, 
j El de la pesca del rio Jarama en lo 

que corresponda á esta jurisdicción. 
Y el de la casa matadero-carnicería. 
Para sus dos remates se han señalado 

los dias 25 del corriente y 2 de Junio pró
ximo, de nueve á doce de sus mañanas, 
bajo los tipos y condiciones que estarán 
de manifiesto en los actos de subasta. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Fuente el Saz 16 de Mayo de 1879 .= 
El Alcalde, Pablo Sanz. 

I l o r c a j u e l o . 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de este pueblo arrienda en 
pública subasta los derechos de todas las 
especies de consumos, cereales y sal, en 
conjunto ó separadamente, con libertad 
de ventas, por todo el año de 1879-80; y 
para sus dos remates se han señalado los 
dias 1.° y 8 de Junio próximo, á las diez 
de la mañana, en la casa consistorial, ba
jo el pliego de condiciones formado al 
efecto. 

Horcajuelo 15 de Mayo de 1879 .=Pe-
dro Martin. 

L a s R o z a s . 

Las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1877 á 1878 
se hallan terminadas y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de k>s que deseen enterarse 
y hacer las reclamaciones y observacio
nes que crean convenientes. 

Las Rozas 15 de Mayo de 1879 .=El 
Alcalde, Vicente Bravo. 

Con la competente autorización su
perior se arriendan en pública licitación 
y con libertad de venta los artículos de 
consumo de esta población para todo el 
próximo año económico de 1879 á 1880. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial de este referido Ayuntamien
to en los dias 25 del presente mes de Ma
yo y 1.° de Juuio próximo venidero, á las 
doce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Las Rozas 15 de Mayo 1879.=El Al
calde, Vicente Bravo. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 

El apéndice al araillaramiento de r i
queza de esta villa de Morata de Tajuña 
que ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial del próximo 
año económico de 1879 á 1880, se tiene 
de manifiesto por el término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para ql que guste enterarse y reclamar 
de agravio si le hubiere; en la inteligen
cia que pasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna y les parará el per
juicio que haya logar. 

Morata de Tajuña 17 de Mayo de 
1879.=E1 Alcalde, Paulino Sánchez. 

N a v a l c a r n e r o . 

E l dia 8 del corriente mes, á las dos de 
a madrugada, robaron de la cuadra en 

que se hallaban dos caballerías menores, 
de la propiedad de Elias Pérez Ollero, de 
esta vecindad, cuyas señas se expresan 
á continuación: uua borrica rucia, escur
rida de los cuartos traseros, de 20 años, 
conocida por Corza; y un borrico de tres 
años, pelo recio, capón, conocido por 
Gallardo; ambas caballerías con una 
manta y una cincha cada una. 

Navalcaruero 15 de Mayo de 1879. = 
El Alcalde interino, Manuel Arroyo. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a . 

En virtud de autorización superior 
se subastan los derechos impuestos sobre 
\os artículos de consumo y cereales de 

este término municipal por arria J 
venta libre, y los de la sal con ¡ n ' 
exclusiva al por menor, por todo el »R 1 

1879 á 80, bajo los tipos y Condicl° 
acordados. l c , 0 a * 

Las subastas tendrán efecto en u 
consistorial del Ayuntamiento en l 0 8 ! r* 
25 del actual y 1.° de Junio próximo 
las doce de sus respectivas mañanas 

Perales de Tajuña 18 de M a * 
1 8 7 9 . = E l Alcalde, Cecilio García biaV 

I l a s c a f r i a . 
E l Ayuntamiento de Rascafría 

perjuicio de lo que acuerde la Su¿.¡ 
ridad, tiene acordado el arrendamiento 
con la exclusiva en la venta al por J ¡ ¡ 
ñor los derechos de las especies de vino 
aguardieute, aceite, vinagre, jabón v 
carnes frescas y saladas para el próximí 
año económico de 1879 á 1880, estando 
señalados para sus dos remates el dia 25 
del actual y 1.° de Junio próximo, á lu 
doce de los mismos, en la casa de Ayun
tamiento, bajo los tipos y condiciones 
que en el acto se leerán. 

Rascafría 17 de Mayo de 1879.=El 
Alcalde, Nemesio Vázquez. 

S a n F e r n a n d o , 

Sin perjuicio de lo que en contrario 
pudiera ordenar la Superioridad, el Ayun
tamiento que presido, asociado á número 
triple de contribuyentes, conforme el ar
tículo 186 de la instrucción vigente y cir
cular de la Administración económica de 
28 de Marzo último, ha acordado arren
dar las especies de consumos con exclu
siva en la venta al por menor en cuanto 
la ley permite, para el próximo año eco
nómico 1879-80; en su virtud ha señala
do para la celebración de doble subasta 
los dias 25 del actual y 1.° de Junio pró
ximo, desde las diez de la mañana en 
adelante, en la casa consistorial, según 
costumbre, bajo los pliegos de condicio
nes, por ramos, que se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Fernando 17 de Mayo de 1879.=» 
E l Alcalde, José García. 

Apesar de la avanzada fecha en que 
nos hallamos, son poquísimos los hacen
dados forasteros que han presentado sns 
cédulas de propiedad para la formacionde 
amillaramiento, cuyo cumplimiento se 
recuerda una vez más á los expresados 
propietarios y vecinos que no lo hayan 
hecho tampoco, á fin de evitarles las pe
nalidades que establece el reglamento 
vigente para los morosos. 

San Fernando 13 de Mayo de 1879.= 
El Alcalde, José García. 

T o r r e a . 

No habiendo habido licitadores en la 
subasta verificada en el dia de ayer 
para el arrieudo de los ramos de vino, 
aguardiente, tocino, aceite, jabón, sal, 
garbanzos, judías y arroz con la facul
tad de la exclusiva: se ha señalado nue
vamente para que tenga efecto la pri
mera subasta el dia 25 del corriente y la 
segunda el dia l . °de Junio próximo; ha
biendo tenido efecto la primera déla» 
carnes de hebra y derechos del tafcT0 7 
sus harinas. „ . . i 

Torres 16 de Mayo de 1879.=»" al
calde, Iguacio Carrasco. 

Hallándose terminado el apéndice al 
amillaramiento de riqueza que na de ser
vir de base á la derrama para la contri
bución territorial del año económico oe 
1879 á 80, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntarntenw 
por el término de 10 dias para q« e ' ~ 
terratenientes puedan enterarse y P r ' 
ducir las reclamaciones que tengan po 
conveniente. . 

Torres 18 de Mayo de 1879-^E 1 Al
calde, Ignacio Carrasco. 

Tnldarncefe. 
El apéndice al amillaramiento de 

ta villa, comprensivo de las a l te r a C . r ¿¿ 
ocurridas en el presente año, se na 1 1

 í y 

manifiesto por ocho dias en la Secret 
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. 1 ¿ juntamiento á fin de oir las recia-
iacioües que 8 « presenten, pues trascur

ro dicho plazo no se admitirá ninguna. 
n Valdaracete 16 de Mayo de 1879 .= 
£1 Alcalde, Miguel Navarro. 

V i c a l v a r o . 

Con la competente autorización y 
b8jo eí pliego de condiciones que obra en 
ja Secretaría de este Ayuntamiento, se 
saca á pública licitación los artículos su
jetos al impuesto de consumos de este 
térra' 1 1 0 con renta á la exclusiva al por 
jj,enor, señalándose para sus remates los 
¿i¡,s 25 del presente mes y 1 / de Junio 
¡opediato, á las diez de su mañana, en la 
sala capitular del mismo. 

Vicalvaro 16 de Mayo de 1879.=El 
Alcalde, por indisposición, Hilario Pinilla. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

I n c l u s a . 

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Hago saber que en autos ejecutivos 
ane sigue D. Antonio Rados y Cobo con 
Joña Francisca Pérez Maqueda sobre 
pago de pesetas, se pone á pública su
basta una tierra plantada de viña t inta 
T temprana, sita en término de la villa 
de San Martin de Valdeiglesias y sitio 
llamado de la Barranca, de caber 36 peo-
Badas, inclusa una fanega de erial, que 
idemás de la viña contiene algunos oli-
wes y frutales: linda á Oriente con pro
piedad de Juan Pérez Rozas; á Poniente 
y Mediodía con vereda de Valdenoch.es, 
y aborte con camino público, tasada 
«6.319 rs . , ó sean 1.579 pesetas 75 cén
timos, y se procederá á su venta en re
mate, adjudicándose al mejor postor; cu
yo acto teudrá lugar el dia 23 de Junio 
próximo, á la una, en la audiencia de es
te Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia; previniéndose que no 
«admitirán posturas que no cubran las 
ios terceras partes del precio de tasa
ron, á rebajar cargas, y que los autos 
ínedan de manifiesto en la Escribanía 
W actuario á los que se interesen en el 
tímate. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
J879.=L. Matías Rico.=Por mandado 
««a señoría, Félix Ontiveros. 
, Es copia conforme para su publica

ron en los periódicos oficiales.=El ac.-
«ario, Félix Ontiveros. 118 

ñrt?J rj presente, que se formaliza en 
'«a d e providencia dictada por el se-
Jaez del distrito de la Inclusa de i esta 

^rtc, se sacan á pública subasta l i s fin-
1 1 8 rústicas sitas en la villa de Manilva, 
Partido de Estepona, provincia de Mála-
fr> y son las siguientes: 

Uos cortijos unidos, llamados de Már-
¡J Agailar y Madraño, de 114 fanegas 

- j tierra de labor y 288 montuosas; sien-
*°8Ü valor el de 45.208 pesetas. 

Un cortijo denominado Bugas del Ne-
Y¡i de cabida 12 fanegas de labor y 
2 o montuosas; tasado en 12.680 pe-*taa. 

Moa Q n c a j q u e corresponde á tres h a -
J * e tierra, en el paraje de Miraflores, 
rábida de 15 fanegas de labor y 85 
* 0 rjtaosa 8; tasada en 4.270 pesetas, 
^ a a finca situada.en el paraje de Al

ma y Miraflores, de cabida de ocho fa-
. p s de labor y 25 y media montuosas; 
^ en 3 305 pesetas. 

I ^} tra hiza, situada en el nombrado de 
I tSV 'On algunas higueras, compues
t a ' Z m e d , a d e tierras de labor; t a -
^ « n 3.780 pesetas. 

^ndn a ( i e s i e t e fanegas de tierra, 
u o l o a de ellas montuosa y las de

más de labor v riego, con árboles frutales; 
tasada en 5.Í00 pesetas. 

Una haza de tierra de labor, situada 
en el paraje denominado de Pedraza, do 
cabida de tres fanegas y cuartilla de tier
ra; tasada en 840 pesetas. 

Un cortijo nombrado de Teran, situa
do en el paraje de la Duquesa, de cabida 
de 53 fanegas y media de labor; tasado 
en 12.800 pesetas. 

Dos cortijos unidos del Hacho y Tor
re del Hacho, en las Sabinillas, con dos 
hazas unidas á los mismos, de cabida de 
50 fanegas de labor y 174 montuosas; 
tasados en 22.805 pesetas. 

Una haza de tierra, situada en el sitio 
Marcandil, de 12 fanegas de labor y uua 
montuosa; tasada en 3.275 pesetas. 

Y para su remate, que será doble y 
simultaneo en este Juzgado y en el de 
Estepona, se ha señalado el dia 30 de 
Junio de este año, á la una y media de 
su tarde, en los estrados de ambos tribu
nales; advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; y para tomar par
te en la subasta habrán los licitadores 
de depositar previamente en la mesa del 
Juzgado la suma de 3.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos para 
hacer posturas. 

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 
1 8 7 9 . = V . 0 B . ° = L . Rico.=HJl Escribano, 
Antonio Cidad. 119 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte se sacan á pública su
basta 14 cuadros pintados al óleo, tasados 
en la suma de 6.100 rs.; y para su re
mate, que se verificará en los estrados de 
este Tribunal, se ha señalado el dia 7 de 
Junio próximo, á la una y media de su 
tarde; advirtiendo que para temar parte 
en la subasta no se admití Vi a posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y los licitado es habrán de 
depositar previamente en la mesa del Juz
gado la suma de 250 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos á hacer pos
turas . 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1879.=V.° B . ° = L . R ico .=El Escribano, 
Antonio Cidad. 120 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta capital, recaída á la demanda 
ordinaria promovida en nombre de Don 
Ignacio Fernandez de Henestrosa, Mar
qués de Camarasa, se cita y emplaza á 
las personas que se dirán, á sus sucesores 
ó derecho-habientes, á fin de que en el 
término de nueve dias comparezcan ante 
este Juzgado, por medio do apoderado en 
forma, para contestar y seguir la deman
da indicada, y en la que so pide haga el 
Juzgado declaración de que la inscripción 
nominal de renta consolidada de España 
al 3 por 100, núm 3.573, por capital de 
1.558.048 rs. 27 céntimos, propia de los 
herederos de D. Joaquín María Gayoso, 
Conde de Castrogeriz y Marques de Ca
marasa, está libre del censo de 20.000 
ducados en favor del Marqués de Almar-
za; de otro de 34.000 maravedises de ren
t a en favor del Licenciado Diego de 
Atienza, y de otro de 9.000 ducados en 
favor de ü . Antonio Ortiz de Meló, con
denándolos á que así lo reconozcan y 
confiesen. 

Y como tanto los expresados Marqués 
de Alraarza, Licenciado Atiecza y Ortiz 
de Meló, cuanto sus sucesores y derecho-
habientes, sean desconocidos, se les cita 
y emplaza en esta forma, que surtirá los 
mismos efectos legales que si fuera hecha 
en su persona, y por consecuencia, de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Mayo de 1879.=V.° B / = 
L. Rico :=El Escribano, Flaviano Clda-
rico de la Torre. 116 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Latin a, refrendada por el infrascrito actua

rio, se cita y llama por segunda vez á 
todas las personas que se crean con de
recho al dominio útil del solar sito en 
la calle de San Bartolomé de esta capital, 
número 22 antiguo y 30 moderno, el cual 
se dio á censo eafitéutico de dos duca
dos v dos gallinas anuales de pensión 
por D. Lorenzo de Granita, según escritu
ra de 26 de Setiembre de 1583 ante el 
Escribano D. Gaspar López, á fin de que 
dentro del término de 10 dias comparez • 
can en este Juzgado á contestar la de
manda que sobre consolidación ó pres
cripción de dicho dominio útil ha dedu
cido D. Segundo Colmenares, Conde do 
Polentinos, dueño que se dice del do
minio directo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se entenderán con los 
estrados del Juzgado las diligencias que 
respecto á ellas ocurran. 

Madrid 19 de Mayo de 1879.=V.° B . ° = 
Enrique Iñ iguez .=E l actuario, Licencia
do Jacinto Diaz Miranda. 113 

P a l a c i o . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
7 de Mayo de 1879, el Sr. D. Francisco 
Galicia y Junqueras, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital. 

E n las diligencias promovidas por 
D. Manuel Ramos y López, mayor de 
edad, de estado soltero, propietario, ve
cino de esta Corte, dueño actual, á virtud 
de adjudicación que se le hizo en la di-
visiou de bienes de su finada madre Do
ña María López, de la casa sita en esta 
población y su calle de Relatores, nú
mero 15 moderno, 14 antiguo, manzana 
157, finca núm. 2.641 del tercer cuartel 
hipotecario; lindando por la derecha con 
la casa núm. 1 de la calle de la Magda
lena; por el testero con la misma casa, 
y por la izquierda con el núm. 13 de 
la calle de Relatores, comprensiva de un 
área superficial de 130 metros 19 decí
metros, sobre que se libre dicha casa 
de la hipoteca constituida á la seguridad 
de una fianza de curaduría ad-bona im
puesta sobre la misma: 

Resaltando que por escritura públi
ca otorgada en Madrid ante el Notario 
de su Colegio D. José María González 
de Castro eu 8 de Agosto de 1844, Don 
Ildefonso Lefebre, siendo dueño de la 
expresada casa calle de Relatores, nú
mero 14 antiguo, manzana 157, la hipo
tecó á las resultas del cargo de curador 
ad-bona que le estaba conferido del menor 
de edad D. Francisco Márquez, hijo de 
D. Antonio Márquez, y fué razonada di
cha escritura en la extinguida Contadu
ría de Hipotecas en Madrid el dia 28 del 
mismo mes de Agosto al folio 90: 

Resultando que á virtud de escrito 
de D. Manuel Ramos y López, actual 
dueño de la mencionada casa calle de 
Relatores, entablando demauda de libe
ración de la hipoteca impuesta á la se-
guridad de la expresada cúratela, su fe
cha 20 de Noviembre de 1878, se acor
dó eu providencia de 30 del mismo mes 
de Noviembre se fijasen edictos en los 
sitios de costumbre de esta capital, pu
blicándolos además en el BOLKTIN OFICIAL 
de esta provincia, haciendo saber la 
incoación de la citada demanda promo
vida por el D. Manuel Ramos y López, 
eu el concepto de tal dueño de la referi
da finca, sobre que se declarase cance
lada la lianza hipotecaria constituida so
bre dicha casa por D. Ildefonso Lefebre, 

Sara responder de la curaduría ai-bona 
el menor D. Francisco Márquez, en escri

tura otorgada en esta Corte á 8 de Agos
to de 1844 ante el Notario D. José Ma
ría González de Castro, y señaló el tér
mino de 90 dias, á contar desde la publi
cación del edicto en dicho BOLETÍN OFI
CIAL, para que cualquiera persona que se 
creyera interesada contra dicha cance
lación dedujera sus reclamaciones an
te este Juzgado, bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin veri
ficarlo se decretaría lo que correspon
diese respecto á la liberación preten
dida: 

Resultando que formado el edicto 
acordado se fijaron copias de él en los 
sitios de costumbre de esta capital é 
iusertó en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia del lunes 9 de Diciembre 
de 1878: 

Resultaudo que en el dia 28 de M;;r-
zo último trascurrieron los 90 días se
ñalados, sin presentarse persona alguua 
deduciendo reclamaciones contra la can
celación de fianza hipotecaria de que 
se trata: 

Resultando que comunicadas las dili
gencias al Sr. Promotor fiscal, este Mi
nisterio emitió su dictamen en 26 de 
Abril próximo pasado, manifestando que 
en dichas actuaciones se habían guarda
do las formalidades prevenidas en la ley 
Hipotecaria, en atención á lo cual enten
día que el Juzgado, de acuerdo con el 
artículo 371 de aquella, podía servirse 
dictar la sentencia de liberación que se 
pretendía por D. Manuel Ramos: 

Considerando que aun cuando las h i 
potecas legales por razón de tutela y 
cúratela puede exigirse, con arreglo á 
lo prescrito en el art . 353 de la ley hipo
tecaría, que se conviertan en especiales, 
no puede inferirse que D. Francisco Már
quez solicite tal declaración, porque s u 
poniendo que en 1844 sólo contaba 12 
años, hoy tendría lo menos 46 años, y 
por lo tanto es trascurrido con exceso el 
plazo para que fueran aprobadas las 
cuentas de cúratela: 

Considerando que si bien las leyes 
1 . a , título 25 de la Partida 3 . ' , y 1 / , título 
19 de la Partida 6 . a , conceden el benefin 
ció de la restitución in inUgrvm á los 
menores por los agravios ó daños que en 
sus bienes les hayan ocasionado sus guar
dadores, este beneficio no puede utilizarse 
sino dentro del cuadrenio legal, ó sea 
hasta los 29 años: 

Considerando que anunciada la de 
manda de liberación de la mencionada 
hipoteca, no se ha hecho oposición por 
persona alguna: 

Considerando que en la tramitación 
de estas actuaciones se han observado 
las prescripciones legales, y que en su 
vista el Sr. Promotor fiscal ha emitido 
su dictamen favorable á la liberación: 

Vistas la leyes de Partida citadas; los 
artículos 366, 368,370,371 y demás con
cordantes de la referida ley Hipotecaria, 
y el 73 del reglamento general para su 
ejecución; 

Fallo que debo declarar y declaro l i 
berada la deslindada casa, sita en esta 
población y su calle de Relatores, núm. 15 
moderno, 14 antiguo, manzana 157, fin
ca núm. 2.641 del tercer cuartel hipote
cario, propia actualmente de D. Manuel 
Ramón y López, de la hipoteca consti
tuida por D. Ildefonso Lefebre en escri
tura pública otorgada en esta capital 
ante el Notario D. José María González 
de Castro en 8 de Agosto de 1844, á las 
resultas del cargo de curador ab-bona 
que estaba conferido al Lefebre del me
nor de edad D. Francisco Márquez, hijo 
de D. Autonio Márquez, cancelándose 
totalmente la inscripción de dicha hipo
teca en el Registro de la propiedad de 
esta Corte, para lo cual se expida el con
ducente mandamiento duplicado. 

Y por esta mi sentencia de liberación,, 
la cual se hará notoria por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre de esta población y se publicarán 
además en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según lo dispuesto en el pri- • 
mer párrafo, regla 3 / , ar t . 368, y en el 
372 de la repetida ley Hipotecaria, así 
lo proveo, mando y firmo.=Francisco 
Galicia. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, pronunciada y publicada 
por el Sr. D. Francisco Galicia y J u n 
queras, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, es tan
do celebrando audiencia púolica hoy 7 
de Mayo de 1879, de que yo el Escribano 
doy fe .=Vicentc Reyter.» 

Corresponde la preinserta sentencia 
con su original, de que certifico. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, según está 
mandado, firmo la presente en Madrid á 
13 de Mayo d e l 8 7 9 . = V . ° B . ° = G a l i c i a . = 
E l Escribano, Vicente Reyter. 82 

« S e n t e n c i a . r E n la villa de Madrid á 
7 d e M a y ° d * 18^9, el Sr. D. Francisco 
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Galicia y Junqueras, ¡ Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de prime- 1 

r a instancia del distrito de Palacio dé es-
t a capital. 

En las diligencias promovidas por 
D . Manuel Ramos y Lope/., mayor do 
edad, soltero, propietario, cecino de esta 
Corte, dueño actual, p^r virtud de la ad
judicación que so lo hi/.o en la división 
de bienes, de su iiuada madre Doña María 
López, de la-cusasita en esta población y 
Su calle de Relatores,, núm,. 15 moderno, 
14 antiguo, d é l a manzana 157, finca nú
mero 2.641 del tercer cuartel hipotecario; 
lindando por la derecha con la casa nú
mero 1 do la..calle «le la Magdalena; por 
el testero.con la misma casa, y.por la iz
quierda icón el núm. Í3 de dicha Calle de 
H dntorcs, comprensiva de una área su
perficial de 130 metros 19docimetrosj so-
í)ro qoo -so libere dicha casa de la-hipote» 
ca constituida sobre la misma á la se
guridad dé búa :obligación de 24.000 
reales: 

Resultando que D. Joaquín González 
de Castro, sieudo vecino de esta Corte, y 
por escritura otorgada en ella á 14de Se
tiembre de 1800 ante el Escribano de 
S. M. Don Juan Francisco Escobar, de
claró haber recibido de D. Gregorio de 
Amezúa la cantidad de24.000 rs. vn. que 
le anticipó para satisfacer el precio de 
compra de una.casa en esta capital y sn 
callo de Relatores, núm 14, de la man-; 
zana 157, y se amigó a pagársela en el 
término de cuatro años, á razón de tí.000 
reales en cada uno, dándolo además un 
4 por 100 de interés á rebatir, y á la ser 
gurida&do dicha obligación el Gon/.alez 
de Castro hipotecó á favor del mismo 
1). Gregorio la expresada casa callo de 
Relatores, cuya escritura fué razonada en 
la suprimida Oficina de Hipotecas de Ma
drid eu 22 del mismo mes al folio 5 del 
indicad i u n j ítl no VUÜ oí.mji'd ¡ : i . r 

Resultando que á virtud de escrito de 
D . Manuel Ramos y L^pez, actualmente 
dueño de la citada casa calle.de Relator 
res, su fecha.20 de Noviembre de 1878,-
entablando demandado liberación de la 
hipoteca impuesta á la seguridad de la 
mencionada f obligación de 24 000 rs . y 
sus intereses, se acordó en providencia 
de 30 del mismo mes se fijasen edictos 
en los sitios do costumbre de esta villa de 
Madrid, publicándolos además en el BOLE
TÍN OFICIAL de su provincia, haciendo sa
ber lá incoación de la mencionada de
manda promovida por el D. Manuel Ra
mos ylLopez e n e l concepto de tal due
ño de la precitada casa callo de Relatores, 
sobre que se declarase cancelada la fian
za hipotecaria constituida sobre dichafin-
ca por 1). Joaquín González de Castro 
para la seguridad de, una obligación al 
pagó de 24.000 rs. y sus intereses de 4 
por 100 annal á favor de D. (Iregorio de 
Amezúa, vecino y del comercio que fué 
de esta villa, eu escritora utorgada.en la 
misma á 14 de Setiembre de LSOO ante e l 
Escribano D. Juan Francisco Escobar; y 
se señaló el término do 90 dia^ á Contar, 
desde la publicación del edicto en dicho 
BOLETÍN OFICIAL, para que cualquiera per
sona que sé creyera interosado contra di
cha cancelación de dujeso sus reclama-
cioues ante este Juzgado, bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término 

• sin verificarlo se decretaría lo que proce
diese respecto á la referida liberación: 

..: Resultando . ¡¿e formado el edicto acor
dado, se fijaron copias de él eu los sitios 
de costumbre de esta capital é insertó en 
el BOLETÍN OFICIAL dé esta provincia el 
dia;fl de Diciembre de 187&: 

Resultaudo que el dia 28. de Marzo úl
t imo trascurrieron los 90 dias señalados, 
siu presentarse persona alguna deducien
do reclamación coutra la cancelación de 
hipoteca pretendida: 

Resultando qué comunicadas las dili
gencias al ¿>r. Promotor fiscal, este Mi-
nÍ9terioemitió su dictamen en 26 de Abril 
próximo.pasado; manifestaudo que eji di
chas actuaciones so habían guardado las 
formalidades prevenidas por la ley H.po-
iecaria, eu atención á lo cual, entendía 
que el Juzgado, de acuerdo.cou el articu
lo 371 de aquella, podía servirse dictar 
la sentencia de liberación solicitada por 
í). Manuel Ramos: 

Considerando que prescribiéndose la 

acción hipotecaria, según la ley 5 . a , título 
8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
á los 30 años, término limitado hoy á 20 
años por el ar t . 138 de la ley Hipotecaria, 
está fuera de toda duda que la obligación 
ó deuda contraída eu la relaciouada escri
tura de 14 de Setiembre do 1800 por tér • 
mino de cuatro años,.exigióle desde el año 
1804, ó sea hace 75 años, ha prescrito 
completameute, como ha prescrito tam-
liieu el derecho del acreedor y sus here
deros: 

Considerando que anunciada la de
manda de liberación de la referida obliga
ción hipotecaria por los 90 dias que pres
cribe la ley. Hipotecaria, no se ha hecho 
oposición por. persona alguna: 

Considerando que en la tramitación 
de estás actuaciones se hauobservado las 
prescripciones legales,- y que en su vista 
el B8 Promotor fiscal ha emitido su dic
tamen favorable á la liberación: 

Vista la ley. recopilada antes citada, 
los artículos 368, 369, 371 y demás con
cordantes del títhlo-'W dé la repetida ley 
Hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro l i 
berada la descrita casa, sita en esta pobla-r 
ciony su calle de Relatores, núm. 15 mo
derno, 14 antiguo, manzana 157, finca nú
mero 2.641 del tercer cuartel hipotecario, 
propia actualmente.de D. Manuel Raraosy 
Lope/., de la hipoteca constituida por Don 
Joaquín González de Castro ea escritura 
pública otorgada en esta capital aute el 
escribano D. Juan Francisco Escobar el 
dia 14 de Setiembre de IbOÓ, á favor de 
D. Gregorio de Amezúa, para la seguri
dad de un préstamo ó anticipo de 24.000 
reales por término de cuatro años al in
terés de un 4 por 100 anual, cancelándose 
totalmente la inscripción de dicha hipote
ca en el Registro de la propiedad de esta 
Corte, para lo cual se expida el couJu-
cente ^maudamiento duplicado. 

Y por esta mi sentencia de liberación, 
la cuaL se hará notoria por medio de edic
tos que se fijarán eu los sitios de costum
bre de esta poblaciou y se publicará ade
más en el BOLETÍN OFICLVL de esta pro
vincia, según se dispone en el primer pár
rafo, regla 9 . a , artículos 3(58 y 372 de la 
repetida ley Hipotecaria, así lo proveo, 
mando y firmo.=Francisco Gaiicia. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, pronunciada y publicada por 
el Sr. D. Francisco Galicia y Juuqueras, ' 
Juez de primera instaucia del distrito de 
Palacio de esta capital, estaudo celebran
do audiencia pública hoy 7 de Mayo de 
1873, de que yo el Escribano doy fe .= 
Vicente Reyter.» 

Corresponde la preinserta sentencia 
cou su origiual, de que certifico. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, según está man
dado, firmo la presente en Madrid á 13 de 
Mayo de 1 S 7 9 . = \ \ ° B.°:=Galie¡a.=El 
Escribano, Vicente Reyter. 82 

En virtud de providencia del Juzga lo 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 19 del presente 
mes de Mayo, dictada eu los autos de la 
quiebra de D. Pedro Castillo y Morera, 
co:np marido de Doña Cristiria Cuatreca-
ses, y ésta sucesora de su razón mercan
til titulada Sucesora de Pablo Vidal y 
Cunill, se hace saber por este edicto que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.101 del Coligo de Co mercio, so 
ha fijado el térmiuo de 60dias, dentro del 
Cual deberán los acreedores de la quiebra 
presentar los títulos justificativos de sus 
créditos á los síndicos D. José Garrido y 
Arboledas, D. Eusebio García Saezy Don 
Tomás García Saez, y so ha mandado que 
para el examen y reconocimiento de los 
créditos coutra la quiebra se celebre j un 
ta general de acreedores, para cuyo acto 
se ha señalado el dia duodécimo útil des
pués de vencido el plazo de 60 dias pre
fijados para la presentación de documen
t a , el que tendrá lugar en la sala de au-

I diencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza 

' de las Salesas; y se haga notorio fijándó-
\ se los edictos eu los estrados del Juzga

do y publicarán en los perió lieos oficia
les,' además de las circulares que por los 
síndicos se pasarán á los acreedores. 

Madrid 20 de Mayo de 1879.=Y.° B . = 
Gal ic ia .=El Escribano actuario, Domiu-
go Yazquez y Mon. 117 

E l u r e e l o n a . — S * a l u c i o . 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
D. Tomás Torrabadella y Torent, Juez 
municipal, regento del Juzgado de pri
mera instancia del distrito dé Palacio, 
con auto ilel, diii 7 del actual, díctalo eu 
méritos de ios ordinarios á instancia de 
D. José Par.tegas contra la Comisión li
quidadora de la Sociedad Crllito movi-
'liario Barcelonés y los herederos de Don 
Antonio de Lara, Marqués de Villame-
diana, por el presente se emplaza á los 
herederos de dicho 1). Antonio de Lara y 
Foutanellas, para que dentro del impro-
rogable término de nueve dias comparez
can á contestar la demanda interpuesta 
por dicho D. José Partegas; advirtieudo 
á dichos herederos que'resulten ser del 
expresado 1). Antonio de Lara, Marqués 
de Villaniediana, que una copia en papel 
común de dicha demanda queda en la 
Escribanía del actuario para serles entre
gada si so presentaren. 

Dado en Barcelona á 29 de Abril de 
1879.=Fclipe del Castillo.=Por man la
do del Sr. Juez, Licenciado Juan Gi-
bernan. 

Y para que sea inserto el anterior 
edicto en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia, según se interesa por él Juzga
do de primera instancia, del distrito de 
Palacio de la ciudad de Barcelona, se 
pone el presento en Madri l á "24 de Mayo 
de 1879.=V. U B. = E l .Juez de primera 
instancia interino , Luis Bahía. = Por 
maudado de su señoría, Lorenzo Sánchez. 
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U e l i u o a t e . 

D. Julián Menendez de Luarca, Juez de 
primera instancia de este partido (As
turias). 

Por el presente edicto se llama á Ma
ximino Diaz Rayón, vecino de Cermoño, 
concejo de Salas, para que eu el térmiuo 
de 15dias, á contar desde la última inser
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, eu el de la de Madrid 
y Gacela de la Corte, se presente en 
esto Juzgado cou el fin de prestar una 
declaración en la causa que en el mismo 
se instruye contra Autou'io Velazquez, ve
cino de Sotos de los Infautes, eu ducho 
concejo, por lesiones; bajo apercibimiento 
que de así no hacerlo se acordará lo que 
proceda en justicia. 

Dado en Belmonte á 9 do Mayo de 
1879.=Juliau Menendez.=Joaquin Pa
tullo. 
7: nxídqni.» y n i t t r s a t i ja in . : i i i i ' J oí» *ha\) 

« e t a f o . 
k> » t4 ' t»U,.v ob i* ' "^«JUldnj ' f ,d ,» ,Ht>|» n 
D. Francisco Escolar y Martin. Juez mu

nicipal Letrado de esta villa de Getafe, 
yeucargado interinamente del Juzgado 
de primera instancia de la misma y su 
partido por indisposición del propietario,. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á Geromo López, alias el Pañero, el cual 
en el mes de Abril del año pasado 1878 
vivía en la calle de Mira al'Rio Baja, nú
mero 10, cuyo sujeto tendrá de unos 30 
á 34 años, estatura regular, más bien al
ta qué baja, grueso, bieu formado, ojos 
pardos, con toda la barba, siendo^ésta ne
gra, que vestía cazadora de tricot á cua
dros negros, chaleco color tórtola claro 
con bolsillos.pespunteados á la parto de 
afuera, pantalón negro rayado de tricot, 
sombrero docastor negro, de alas anchas, 
para que enel referido térmiuo de 10 dias 
6e presente en esto Juzgado y Escribanía 
que hoy desempeña 1). Timoteo Saenz 
de Tejada á responder de los cargos que 
le resultan en causa que coutra el mismo 
y otro, instruyo por robo y asesinato co
metido en la personado "Plácida Martin 
la noche del 12 al 13 de Abril delaño.úl* 
timo en término de Villuverde. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles-como militares, 
procedan á la busca, captura y remisión 
en clase de prosotf -incomunicado y con 
las seguridades convenientes á la cárcel 
de éste partido del referido Geromo Lo-

- 1 * -T TV. -

Dado en Getafe á 7 de MavodelR-o 
Francisco Escolar .^Por mandada . U 

señoría, por mi compañero Saenz n * t t 

García. ¿> ^milo 

Fábrica Nacional del Sello 

Ím^uu uu esta aaministracbu el J T ^ 
leí próximo mes de Juuio, á las dOcecT 

la mañana, la subasta púbíica para'co 
tratar 1.000 resmas de papel b i a n c ó ' S 
tinuo que se consideran necesarias n»L 
cédulas personales durante el nróxim 
año económico de 1879-80, con árrlSS 
al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Uoutlfl? 
ría de este establecimiento. 
'—Et-prento tnáxtmo""para'e8tasaími 
es el de 20 pesetas cada resma, no pa-
diéudose admitirproposicion!ÓTO\»Aeda 
de la cifra estipulada. 

Para tomar parte eu la subasta será 
preciso haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad devC00 
pesetas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
glo al modelo que se inse/ta á continua
ción. 

MaIr i l 24 de Mayo de 1879.=K1 Ad-
ministrador Jefe, por órdeu, Carlos Trigo. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
do; . . . ; , número , cuarto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello las 1.000 resmas dé papo) 
que marcan los anuncios publica I >s - :i 
la Gaceta del Gobierno, fecha , ó bV 
LET1N OFICIAL de la provincia, fecha , 
conformándose en un todo con el pliego 
do condiciones respectivo ó por la can
tidad de por cada resma, á cuyo fio 
acompaña el documento que acredita ha
ber efectuado en la Caja general de Depó
sitos el de , necesario para optar á 
esta subasta (Fecha.) 

Tr ibunal de oposiciones 
ala cátedra de Principios generala h'-
teratiíray Literatura Es/xiñola, vacante en l* 
Facultad de Fito»>fí* y letras de lá Iiverü» 

dad de ¿ariujoza. 

Los señores opositores á lamencionada 
cátedra se servirán concurrir el dia 10 Je 
Junio próximo, á las doce de la mañana, 
al salón de grados de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, para 
proceder al sorteo de trincas; advirtiendo 
que el opositor D. Luis Parral y Cristó
bal deberá acreditar ante el Inbuual y 
antes de verificarseel referido sorteo, uoe 
presentó la instancia y trabajos en la 
Administración de Correos de le rna 
dentro do-todo el dia del 10 de este- mes. 

Se considera que renuncian á las opo
siciones, con arreglo á lo prevenido en ei 
articulo 14 del reglamento vigente,, iw 
aspirantes que no asistan sin excusare 
causa legítima su ausencia. p 

Madrid-21 de Mayode 1879-=BlPre-
sideute del Tribunal, José Moreno fliew. 

¡ pez, alias el Pañero. I 

Diputación provincia l do Guadalajara. 
Acordado por la Excma. Diputación 

provincial Uovar á efecto la ejecución & 
«QediuV.i., de :,u -va ¡.¡anta q-uí sirv • : 
establecer sus oficinas y dependencia* 
en esta capital, con las circunstanc^ 3 

de capacidad y solidez necesaria?, «* 
dispuesto Couvocar á concurso, ofrecien
do '2 .500 pesetas J:-~«rtí/>n de 1' 5 

obras 
ta ti v< 
plano, detallada ¿uomornv 
cuyos documentos deberán ser presenta
dos oo laSocretar ía de la Corporación 
en el preciso término de 1 dos m e ? ^ 
contar desdo' la inserción del P r ' 4 5 e n 

anuncio eu la Gaceta; facilitándose p°J 
la referida Secretaría los datos necesa* 
ríos para el estudio de dicho P ^ j ^ ' g i 

Gaaduiajara 7 de Mayode ^ 7 9 : ' > 1 1 ' J 
Presidente, por acuerdo," Román A»1^" 
z a . = E l Diputado Secretario, 
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